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CAMARA DE REPRESENTANTES

PROYECTO DE LEY No.       DE 2009
POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA A LA LEY 860 DE 2003, EL REGIMEN DE PENSION DE VEJEZ POR EXPOSICION A ALTO RIESGO PARA ALGUNOS SERVIDORES PUBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1. Adiciónese la Ley 860 de 2003 en los siguientes términos:

ARTICULO  NUEVO: Definición y campo de aplicación: Este articulado define el régimen de pensión especial para el personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que cumple funciones Medico Legales y Forenses con carácter permanente, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable por la labor que realizan.

Al personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que labore en las demás áreas o cargos, se le aplicará, el régimen del Sistema General Seguridad Social en Pensiones establecido en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

PARÁGRAFO 1. Pensión especial de vejez por exposición a alto riesgo. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que cumplen funciones medico-legales y forenses con carácter permanente, dada su actividad de exposición a alto riesgo, y que durante por lo menos 650 semanas, sean éstas continuas o discontinuas, efectúen la cotización que se define en el parágrafo 3° del presente artículo, tendrán derecho a esta pensión especial de vejez, siempre y cuando reúnan los requisitos establecidos en el parágrafo siguiente.
De igual forma los servidores públicos a que se refiere el artículo 2 del Decreto 1835 de 1994, que ingresen al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses o quienes hayan desempeñado los cargos equivalentes y se les efectuó la cotización especial señalada en el artículo 12 del Decreto 1835 de 1994, se les reconocerán los aportes efectuados y tendrán derecho a la pensión de vejez establecida en la presente Ley siempre y cuando completen las 650 semanas continuas o discontinuas de cotización de alto riesgo.

PARÁGRAFO 2. Condiciones y requisitos. Para tener derecho a la pensión especial de vejez por exposición a alto riesgo de los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que cumplen funciones medico-legales y forenses con carácter permanente, se sujetará a los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

PARÁGRAFO 3. Monto de la cotización especial. El monto de la cotización especial para el personal del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de que trata la presente Ley, será el previsto en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003, más diecinueve (19) puntos adicionales a cargo del empleador.

PARÁGRAFO 4. Traslado de régimen del sistema general de pensiones. Los servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses de que trata el campo de aplicación de la presente Ley, que a la fecha de entrada en vigencia de la misma se encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen Prima Media con Prestación Definida en un plazo máximo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su publicación, para que les sea aplicado el régimen previsto en la presente Ley. En ese caso no será necesario que hubieren cumplido el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

Aquellos servidores públicos que decidan permanecer en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad lo previsto para dicho Régimen en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797 de 2003.

PARÁGRAFO 5. Normas aplicables. En lo no previsto en la pensión de vejez establecida en el presente artículo, se aplican las normas generales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios.
ARTÍCULO 2. La presente Ley rige a partir de su promulgación.

Del Honorable Representante,

JORGE IGNACIO MORALES GIL
Representante a la Cámara

Departamento de Antioquia

EXPOSICION DE MOTIVOS

No podemos desconocer las circunstancias de alto riesgo que por naturaleza están expuestos algunos servidores públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que cumplen funciones medico-legales y forenses en apoyo a la administración de justicia en todo el territorio nacional.

La historia de la Medicina Legal en Colombia data de principios del siglo pasado, cuando el gobierno nacional expidió la Ley 53 de 1914 creando la Oficina Central de Medicina Legal en las diferentes capitales de departamentos, para prestar servicios en las áreas de medicina legal, patología y toxicología.

En 1937, con la expedición de la ley 101, se conformó el “Sistema Nacional de Medicina Legal”, como una División del Ministerio de Justicia conformado por cinco institutos seccionales a saber: Bogotá, Cali, Medellín, Pereira y Barranquilla junto con 22 oficinas seccionales en el resto del país, incrementando la prestación de los servicios en otros campos de las ciencias forenses tales como psiquiatría, balística, estupefacientes, laboratorio clínico, grafología, físico-química, dactiloscópica, dibujo y fotografía. Mediante esta ley se termino de estructurar el servicio nacional de medicina legal, dependiente del Departamento de Justicia del Ministerio de Gobierno.
Para finales de los años ochenta, la División de Medicina Legal del Ministerio de Justicia estaba conformada por cinco Institutos Seccionales de Medicina Legal en Bogotá, Cali, Medellín, Barranquilla y Bucaramanga (todos ellos con servicios de clínica, patología, psiquiatría y laboratorios forenses) y 22 oficinas seccionales ubicadas en otras ciudades capitales del país.

En 1987, mediante Decreto 055 de 1987, la División de Medicina Legal fue elevada a la categoría de Dirección General del Ministerio de Justicia, fijándole una nueva estructura orgánica que permitió regionalizar los servicios, ampliar su estructura orgánica y aumentar su planta de personal, para poder responder mejor a las necesidades de la Justicia que en los años anteriores se habían incrementado de manera  dramática.

En 1991 con la expedición de la nueva Constitución Política y la reorganización administrativa de la estructura organizacional del Estado, el artículo 27 transitorio estableció que “La Dirección Nacional de Medicina Legal del Ministerio de Justicia, con sus dependencias seccionales, se integrará a la Fiscalía General como establecimiento público adscrito a la misma.” Es así como el Instituto es creado como un establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio.

Para dar aplicación a lo ordenado por el mandato constitucional el Gobierno Nacional expidió el Decreto 2699 de 1991, por el cual se expide el Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la Nación. El título XI, Capitulo I, dedicado al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

DECRETO 2699 DE 1991

Artículo 160.La misión fundamental del Instituto es prestar auxilio y soporte técnico y científico a la administración de justicia en todo el territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y las ciencias forenses. (Negritas y subrayado fuera de texto). 

ARTICULO 161. En desarrollo de su misión, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses tendrá las siguientes funciones: 

2. Prestar en forma oportuna los servicios médico legales y de ciencias forenses que sean solicitados por los fiscales, jueces, policía judicial y demás autoridades competentes de todo el territorio nacional. 

3. Desarrollar funciones asistenciales, científicas, extrapericiales y sociales en el área de la Medicina Legal y las Ciencias Forenses. 

4. Prestar asesoría y absolver consultas sobre Medicina Legal y Ciencias Forenses a las Unidades de Fiscalías, tribunales y demás autoridades competentes. 

5. Definir las normas técnicas que deben cumplir los distintos organismos y personas que realicen funciones periciales asociadas con Medicina Legal y Ciencias Forenses, y ejercer control sobre su desarrollo y cumplimiento. 

6. Servir de órgano de verificación y control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados por los Cuerpos de Policía Judicial del Estado. 

7. Servir como centro científico de referencia nacional en asuntos relacionados con Medicina Legal y Ciencias Forenses. (Negritas y subrayado fuera de texto).
ARTICULO 174. La Subdirección de Servicios Forenses desarrollará las funciones siguientes:
1. Adelantar a través de sus dependencias las actividades periciales requeridas en segunda instancia o como referencia, por los jueces o fiscales. 

2. Prestar asesoría científica y técnica a la administración de justicia en aspectos médico - legales y forenses. 

3. Controlar la calidad y el desarrollo de las actividades periciales del Instituto y demás entidades que realicen temporalmente funciones de medicina legal y ciencias forenses. (Negritas y subrayado fuera de texto).
ARTICULO 175. La División Médica adelantará las siguientes funciones: 

1. Organizar y controlar la prestación oportuna de los servicios médico-legales que sean solicitados por las autoridades de administración de justicia y demás autoridades competentes del país. 

2. Prestar asesoría científica, técnica y operativa a la administración de justicia en aspectos médico-legales. 

4. Acordar y ejecutar mecanismos de coordinación y colaboración con otros organismos que adelanten análisis y exámenes periciales en el área de la Medicina Forense. (Negritas y subrayado fuera de texto).
La mencionada norma fue modificada por el Decreto 261 de 2.000, el cual en el titulo IV, capitulo primero, articulo 47,  establece que: Artículo 47. El sistema único de Medicina Legal y Ciencias Forenses en todo el territorio nacional, es organizado y controlado por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Artículo 48. La misión fundamental del Instituto es prestar auxilio y soporte técnico y científico a la administración de justicia en todo el territorio nacional, en lo concerniente a medicina legal y las ciencias forenses.

Artículo 49. En desarrollo de su misión, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses tiene las siguientes funciones:

2. Prestar los servicios médico-legales y de ciencias forenses que sean solicitados por los Fiscales, Jueces, Policía Judicial y demás autoridades competentes de todo el territorio nacional.

3. Desarrollar funciones asistenciales, científicas, extra-periciales y sociales en el área de la medicina legal y las ciencias forenses.

4. Prestar asesoría y absolver consultas sobre medicina legal y ciencias forenses a las unidades de fiscalías, tribunales y demás autoridades competentes.

5. Definir las normas técnicas que deben cumplir los distintos organismos y personas que realicen funciones periciales asociadas con medicina legal, ciencias forenses y ejercer control sobre su desarrollo y cumplimiento.

6. Servir de órgano de verificación y control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados por los cuerpos de policía judicial del Estado.

7. Servir como centro científico de referencia nacional en asuntos relacionados con medicina legal y ciencias forenses.

8. Coordinar y adelantar con el Ministerio de Educación, el Icfes, la Asociación Colombiana de Facultades de Medicina, las Universidades y demás entidades del Sector Educativo, la promoción, programación y ejecución de investigaciones científicas, programas de posgrado y eventos educativos en el área de la medicina legal y ciencias forenses.

9. Divulgar los resultados de las investigaciones, avances científicos, desarrollo de las prácticas forenses y demás información del Instituto considerada de interés para la comunidad en general.

10. Delegar o contratar en personas naturales o jurídicas la realización de algunas actividades periciales y controlar su ejecución.

La mencionada norma fue modificada por la ley 938 de 2004, por la cual se expide el estatuto orgánico de la Fiscalía General de la Nación.

FUNCIONES DEL INSTITUTO

La Ley 938 de 2004 le asigna como misión fundamental la de prestar auxilio y soporte científico y técnico a la administración de justicia en todo el territorio nacional
, en lo concerniente a medicina legal y ciencias forenses.

Las principales funciones son las siguientes:

1. Organizar y dirigir el sistema de Medicina Legal y Ciencias Forenses y controlar su funcionamiento

2. Prestar los servicios medico legales y de ciencias forenses que sean solicitados por los fiscales, jueces, policía judicial, defensoría del pueblo y demás autoridades  competentes de todo el territorio nacional.
3. Desarrollar funciones asistenciales, científicas, extra-periciales y sociales en el área de medicina legal y las ciencias forenses.

4. Prestar asesoría y absolver consulta sobre medicina legal y ciencias forenses a las unidades de fiscalía, tribunales y demás autoridades competentes.

5.  Definir los reglamentos técnicos que deben cumplir los distintos organismos y personas que realicen funciones periciales asociadas con medicina legal, ciencias forenses y ejecutar control sobre su desarrollo y cumplimiento.
6. Servir de organismo de verificación y control de las pruebas periciales y exámenes forenses practicados por los cuerpos de policía judicial del Estado y otros organismos a solicitud de  autoridad competente.

7. Servir como centro científico de referencia nacional en asuntos relacionados con medicina legal y ciencias forenses.

8. Ser organismo de acreditación y certificación de laboratorios, pruebas periciales y peritos en medicina legal y ciencias forenses practicadas por entidades públicas y privadas.

9. Coordinar y adelantar la promoción y ejecución de investigaciones científicas, programas de postgrado, pregrado, educación continuada y eventos educativos en el área de la medicina legal y las ciencias forenses.

10. Divulgar los resultados de las investigaciones y avances científicos, desarrollo de las practicas forenses y demás información del instituto considerada de interés general.

ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO

Considerada la actividad laboral como una de las condiciones mas representativas de la vida de los seres humanos, no esta exenta de riesgos. En todos los tipos de trabajo, se esta frente a una posibilidad variable de resultar afectada la salud de quienes desempeñan una actividad laboral. Sin embargo, hay áreas de trabajo que revisten condiciones de riesgo especialmente elevadas, y el Instituto no es la excepción.
Para atender los requerimientos de las diferentes autoridades judiciales y administrativas, el Instituto, en desarrollo de su misión institucional realiza las siguientes actividades en el marco de la medicina legal y las ciencias forenses:
Patología (Disección de cadáveres y necropsias), Clínica y Psiquiatría, Química, Geología, Estupefacientes, Toxicología, Evidencia Traza, Documentos copia y Grafología, Dactiloscopia, información sobre personas fallecidas, Genética, Bacteriología,  Biología, Botánica, Entomología,  Física, Balística, Histotecnología, Documentoscópia y Grafología, Manejo de Rayos X y Exposición a radiaciones ionizantes, Topografía y Fotografía, Antropología, Odontología, Psicología, Trabajo Social,  entre otras.

Los anteriores servicios, implican la exposición permanente de todos los trabajadores a una serie de riesgos que en la legislación colombiana no han sido regulados de manera especifica dada la naturaleza de los mismos y que afectan la salud individual o colectiva en los lugares de trabajo señalados en el literal a) del Decreto 1295 de 1994 como uno de los objetivos de prevención dentro del Sistema General de Seguridad Social en Riesgos Profesionales, así; Físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, psicosociales, de saneamiento y de seguridad.
Todas las actividades descritas, producto de la violencia hacen necesario que todos los trabajadores que prestan sus servicios dentro del Sistema de Medicina Legal y Ciencias Forenses tengan un tratamiento especial ya que son vulnerables a cualquier accidente de trabajo o enfermedades profesionales por su alto riesgo.

Frente al tema es bueno señalar que dada la gravedad potencial de las enfermedades resultantes de los diferentes riesgos y sus implicaciones psicológicas y sociales enmarcados dentro de los diferentes aspectos de violencia, la prevención se vuelve un asunto crítico por lo que la exposición ocupacional implica un importante riesgo para los trabajadores así:

1. RIESGOS FISICOS
Cambios bruscos de temperaturas  extremas, presiones extremas, radiaciones ionizantes y no ionizantes, exposición a luz ultravioleta, quemaduras por agentes químicos corrosivos o gases como el uso del nitrógeno líquido, problemas auditivos por exposición continuada a niveles altos de ruido, por el funcionamiento de equipos en los laboratorios, sobre esfuerzo visual por uso prolongado de microscópicos (patología, biología genética y balística), esteromicroscopios y lupas (botánica, geología, evidencia, traza, dactiloscopia y grafología).

2. RIESGOS QUIMICOS

Los productos químicos peligrosos conllevan riesgos físicos y de salud. Estos incluyen productos carcinógenos, tóxicos, irritantes, corrosivos, sensibilizadores, hepatotoxicos, nefrotóxicos, neurotóxicos, así como agentes que actúan en los sistemas hematopoyéticos o que dañan los pulmones, la piel, los ojos o las membranas mucosas. OSHA dispone en la actualidad de reglamentos que limitan las exposiciones a 400 sustancias aproximadamente.

Las sustancias tóxicas se presentan en forma de gases, vapores, aerosoles, polvos, humos metálicos, rocíos, de los cuales los siguientes, entre otros, son de uso permanente en los laboratorios de química (toxicología, estupefacientes, evidencia, traza y otros) y genética de nuestra entidad así:

DICLOROMETANO (CLORURO DE METILENO)

La IARC (Agencia internacional de investigación del cáncer) lo incluye en el grupo IIB; posible carcinógeno. Se hace necesario mantener un control adecuado para minimizar los riesgos en el ser humano.
PELIGROS FISICOS: El vapor es mas denso que el aire. Como resultado del flujo de agitación, etc., se pueden generar cargas electrostáticas. 

VIAS DE EXPOSICION: La sustancia se puede absorber por inhalación a través de  la piel y por ingestión.

RIESGO DE INHALACION: Por evaporación de esta sustancia a 20°C se puede alcanzar muy rápidamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPOSICION DE CORTA DURACION
La sustancia irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. La ingestión del líquido puede originar aspiración dentro de los pulmones con riesgo de neumonitis química. La exposición podría causar disminución de las conciencia. La exposición podría causar la formación de carboxihemoglobina.

EFECTOS DE EXPOSICION PROLONGADA O REPETIDA 

El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis. La sustancia puede afectar el sistema nervioso central y al hígado, dando lugar a una enfermedad degenerativa del cerebro y un aumento del tamaño del hígado. Esta sustancia es posiblemente cancerígena para los seres humanos.

TOLUENO

TOXICOCINETICA (Formas de penetración en el organismo, distribución, metabolismo y eliminación). La forma más común del ingreso al organismo es por vía respiratoria y de allí su paso inmediato a la sangra. Una parte del tolueno absorbido es eliminado por la respiración, el resto es oxidado, dando ácido benzoico, que luego de conjugarse en el hígado es excretado en la orina como pacido hipúrico. (el 75% del tolueno absorbido es eliminado dentro de las primeras 12 horas).

EFECTOS TOXICOS AGUDOS: Generalmente se da por inhalación ocasionando efectos sobre el sistema nervioso central hasta llegar al coma a a la muerte por fallo respiratorio o cardiaco. En concentraciones muy altas y tiempos de exposición prolongados puede presentar carácter fulminante y el intoxicado sufre convulsiones y muere al cabo de pocos minutos.

INTOXICACION CRONICA: Efectos sobre el sistema nervioso central, en exposiciones durante tiempos prolongados (mayores de 8 horas/día) por encima de los límites de exposición aceptados. Las lesiones pueden ser irreversibles, ocasionando problemas de dicción, audición o visión, perdida de control muscular y deterioro de la habilidad mental. 

ACETRONITRILO: Líquido incoloro, de olor característico.

PELIGROS FÍSICOS: el vapor es mas denso que el aire y puede extenderse a ras de suelo; posible ignición en punto distante. El vapor se mezcla bien con el aire, formándose fácilmente mezclas explosivas. Como resultado del flujo, agitación, etc., se pueden generar cargas electrostáticas.
PELIGROS QUÍMICOS por combustión, formación de humos tóxicos de cianuro de hidrogeno y óxidos de nitrógeno. La sustancia se descompone en contacto con ácidos, agua y vapor de agua produciendo humos tóxicos y vapor inflamable. Reacciona con oxidantes fuertes originando peligro de incendio y explosión. Ataca a algunas formas de plástico, caucho y recubrimientos.

VIAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación del vapor, a través de la piel y por ingestión. 
RIESGO DE INHALACIÓN: Por evaporación de esta sustancia a 20º C se pueden alcanzar bastante rápidamente una concentración nociva en el aire. 

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La sustancia irrita os ojos, la piel y el tracto respiratorio. La sustancia puede causar efectos en la respiración celular (inhibición), dando lugar a alteraciones funcionales. La exposición a altas concentraciones puede producir la muerte. Los efectos pueden aparecer de forma no inmediata. Se recomienda vigilancia médica. 

EFECTOS DE EXPOSICION PROLONGADA O REPETIDA: La experimentación animal muestra que esta sustancia posiblemente cause malformaciones congénitas en recién nacidos.

ACETONA: La acetona es un compuesto sintético que también ocurre naturalmente en el medio ambiente. Es un líquido incoloro de olor y sabor fáciles de distinguir. Se evapora fácilmente, es inflamable y es soluble en agua. Se usa para disolver otras sustancias químicas. 

Si usted se expone a la acetona, ésta pasa a la sangre y es transportada a todos los órganos en e cuerpo. Si la cantidad es pequeña, el hígado la degrada a compuestos que no son perjudiciales que se usan para producir energías para las funciones del organismo. Sin embargo, respirar niveles moderados o altos de acetona por periodos breves puede causar: irritación de la nariz, la garganta, los pulmones y los ojos. Dolores de cabeza. Mareo. Confusión aceleración del pulso. Efectos de la sangre. Nauseas, vómitos. Perdida del conocimiento y posiblemente coma. Además, puede causar acortamiento del ciclo menstrual en mujeres. Las exposiciones prolongadas en animales produjeron daños en el riñón, el hígado y el sistema nervioso, aumento en la tasa de defectos de nacimiento, y reducción de la capacidad de animales machos para reproducirse. Se estudia si estos mismos efectos pueden ocurrir en seres humanos.

METANOL: Liquido incoloro, de olor característico.

PELIGROS FÍSICOS: el vapor se mezcla bien con el aire, formándose fácilmente mezclas explosivas. 
PELIGROS QUÍMICOS: la sustancia se descompone al calentarla intensamente,, produciendo monóxido de carbono y formaldehído. Reacciona violentamente con oxidantes, originando peligro de incendio y explosión. Ataca al plomo y al aluminio. RIESGO DE INHALACIÓN: Por evaporación de esta sustancia a 20º C se puede alcanzar bastante rápidamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPLOSIÓN CORTA: La sustancia irrita los ojos, l piel y el tracto respiratorio. La sustancia puede causar efectos en el sistema nervioso central, dando lugar a una pérdida del conocimiento. La exposición por ingestión puede producir ceguera y sordera. Los efectos pueden aparecer de forma no inmediata. Se recomienda vigilancia médica.

EFECTOS DE EXPOSICION PROLONGADA: El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis. La sustancia puede afectar al sistema nervioso central, dando lugar a dolores de cabeza persistentes y alteraciones de la visión.

ACIDO FÓRMICO: liquido incoloro de olor acre.

PELIGROS QUÍMICOS: La sustancia es moderadamente ácida. Reacciona violentamente con oxidantes; reacciona violentamente con bases fuertes, originando riesgo de incendio y explosión. Ataca muchos metales en presencia de agua; ataca a muchos plásticos. 
VIAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación del vapor y por ingestión. 
RIESGO DE INHALACIÓN: Por la evaporación de esta sustancia a 20º C se puede alcanzar bastante rápidamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: Corrosivo. La sustancia es muy corrosiva de los ojos, la piel y el tracto respiratorio. Corrosivo por ingestión. La inhalación del valor puede originar edema pulmonar (Véanse notas).

EFECTOS DE EXPOSICIÓN PROLONGADA O REPETIDA: El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis.

CLOROBUTANO, Líquido incoloro, de olor acre.

PELIGROS FÍSICOS: El vapor es más denso que el aire y puede extenderse a ras del suelo; posible ignición en un punto distante. Como resultado del flujo, agitación, etc., se pueden generar cargas electrostáticas. 
PELIGROS QUÍMICOS: La sustancia se descompone al calentar intensamente o al arder, produciendo humos tóxicos y corrosivos, incluyendo cloruro de hidrógeno y fosgeno. Reacciona con agua formando ácido hidroclórico. Reacciona violentamente con oxidantes y metales en forma de polvo, originando peligro de incendio y explosión. Ataca al aluminio y a muchos plásticos. 
VIAS DE EXPOSICIÓN: la sustancia se puede absorber por inhalación del vapor, a través de la piel y por ingestión. 

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La sustancia irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. La sustancia puede causar efectos en el sistema nervioso.

N-PROPANOL: Líquido incoloro claro.

PELIGROS FISICOS: El vapor se mezcla bien con el aire, se forman fácilmente mezclas explosivas. 
PELIGROS QUIMICOS: Reacciona con oxidantes fuertes (percloratos, nitratos). 
VIAS DE EXPOSICIÓN: la sustancia se puede absorber por inhalación de su vapor, por inhalación de aerosol, a través de la piel y por ingestión. 
RIESGO DE INHALACIÓN: en la evaporación de esta sustancia a 20º C se puede alcanzar bastante lentamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La sustancia irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. La sustancia puede tener efectos sobre el sistema nervioso central, dando lugar a depresión de su actividad. Los efectos pueden aparecer de forma no inmediata. Se recomienda vigilancia médica.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN PROLONGADA O REPETIDA: El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis. 

2- PROPANOL: líquido incoloro claro

PELIGROS FÍSICOS: El vapor se mezcla bien con el aire, se forman fácilmente mezclas explosivas.
 PELIGROS QUÍMICOS: reacciona con oxidantes fuertes.
 VIAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación del vapor, por inhalación del aerosol y por ingestión. 
RIESGO DE INHALACIÓN: Por la evaporación de esta sustancia a 20º C se puede alcanzar bastante rápidamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPOSICION DE CORTA DURACIÓN: La sustancia irrita los ojos, la piel y el tracto respiratorio. La sustancia puede tener efectos sobre el sistema nervioso central, dando lugar a depresión. La exposición muy por encima del OEL puede producir pérdida de conocimiento. Los efectos pueden aparecer de forma no inmediata. Se recomienda vigilancia médica.

EFECTOS DE EXPOSICION PROLONGADA O REPETIDA: El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis.

FORMALDEHIDO: Gases con gran poder irritante. Son usados como: desinfectantes.

Mecanismo de acción: En el caso del formaldehído es por formación del acido fórmico, con gran poder corrosivo. Producen edema pulmonar al alcanzar la vía aérea Terminal y los alvéolos. Son irritantes de la piel y mucosas de la via aerea. Se han descrito reacciones de hipersensibilidad con broncoconstricción reversible en individuos sensibles. La exposición a formaldehído plantea interrogantes en cuanto a su papel como carcinogenético.

Cuanto menor es el peso molecular (formaldehído, acetaldehído), cuanto mayor es su instauración (acroleína) y cuando disponen de un radical halogenado (cloro acetaldehído) mayor son los efectos corrosivos e irritantes. 

O-XILENO: La inhalación produce Vértigo, somnolencia, dolor de cabeza, pérdida del conocimiento. Al contacto piel seca, enrojecimiento. OJOS: enrojecimiento, dolor. 
PELIGROS FÍSICOS: como resultado del flujo, agitación, etc se pueden generar cargas electrostáticas:
PELIGROS QUÍMICOS: Reacciona violentamente con oxidantes fuertes, originando peligrote incendio y explosión. 
VÍAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación, a través de la piel y por ingestión.
RIESGO DE INHALACIÓN: Por evaporación de esta sustancia a 20º C se puede alcanzar bastante lentamente una concentración nociva en el aire. 

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La sustancia irrita los ojos. La exposición por encima del OEL puede producir depresión del sistema nervioso central, pérdida del conocimiento y muerte.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN PROLONGADA O REPETIDA: El líquido desengrasa la piel. La sustancia puede afectar al sistema nervioso central, dando lugar a una dificultad para mantener la atención. La experimentación animal muestra que esta sustancia posiblemente cause efectos tóxicos en la reproducción humana.

DIFENILAMINA: La inhalación produce tos, dolor de garganta. Al contacto enrojecimiento de la piel, ojos: enrojecimiento.

PELIGROS FÍSICOS: Es posible la explosión de polvo si se encuentra mezclada con el aire en forma pulverulenta o granular. 
PELIGROS QUÍMICOS: Por combustión, formación de gases tóxicos de óxidos de carbono, y de nitrógeno. Reacciona con oxidantes fuertes y ácidos. 
VÍAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación del aerosol, a través de la piel y por ingestión.
RIESGO DE INHALACIÓN: La evaporación a 20º C es desperdiciable; sin embargo se puede alcanzar rápidamente una concentración nociva de partículas en el aire. 

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La exposición puede producir irritación de los ojos, piel y tracto respiratorio.

BROMOFORMO: La inhalación produce enrojecimiento de la cara, salivación, movimientos incordiándoos, convulsiones, tos, vértigo, dolor de cabeza, dificultad respiratoria, pérdida de memoria, shock, pérdida de conocimiento (síntomas no inmediatos). Puede absorberse por la piel y produce enrojecimiento. OJOS: Enrojecimiento, dolor. 

PELIGROS QUÍMICOS: La sustancia se descompone al calentarla intensamente produciendo humos tóxicos y corrosivos, conteniendo bromuro de hidrógeno y bromo. La sustancia es moderadamente ácida, reacciona violentamente con bases y es corrosiva para la mayoría de los metales. Reacciona con metales alcalinos, aluminio en polvo, cinc, magnesio y acetona en condiciones básicas, originando peligro de incendio y explosión. Ataca a algunas formas de plásticos, cauchos y recubrimientos. Incompatible con sodio, potasio, calcio, aluminio en polvo, cinc, magnesio, caústicos fuertes, aleación de sodio- potasio, acetona e hidróxido potásico. VIAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación y a través de la piel.

RIESGO DE INHALACIÓN: Por evaporación de esta sustancia a 20º C, se puede alcanzar muy rápidamente una concentración nociva en el aire.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: Lacrimógeno. La sustancia irrita el tracto respiratorio, los ojos y la piel. La sustancia puede causar efectos en el sistema nervioso central y el hígado, dando lugar a alteraciones funcionales.

EFECTOS DE EXPOSICIÓN PROLONGADA O REPETIDA: El contacto prolongado o repetido con la piel puede producir dermatitis. La sustancia puede afectar al sistema nervioso central y al hígado, dando lugar a lesiones en los tejidos. Se han detectado tumores en experimentación animal, pero este resultado puede ser no extrapolable al hombre.

PELIGROS QUÍMICOS: Por combustión, formación de humos tóxicos de óxidos de azufre. La sustancia es un oxidante fuerte y reacciona violentamente con materiales combustibles y reductores. La sustancia es un ácido fuerte, reacciona violentamente con bases y es corrosiva para a mayoría de metales más comunes, originando hidrogeno  (gas inflamable y explosivo). Reacciona violentamente con agua y compuestos orgánicos con desprendimiento de calor (Véanse notas). Al calentar se forman humos (o gases) irritantes o tóxicos (oxido de azufre). 
VÍAS DE EXPOSICIÓN: La sustancia se puede absorber por inhalación del aerosol y por ingestión.
RIESGO DE INHALACIÓN: La evaporación a 20º C es despreciable; sin embargo se puede alcanzar rápidamente una concentración nociva de partículas en el aire por pulverización. 

EFECTOS DE EXPOSICIÓN DE CORTA DURACIÓN: La sustancia es corrosiva de los ojos, la piel y el tracto respiratorio. Corrosiva por ingestión. La inhalación del aerosol de la sustancia puede originar edema pulmonar. (Veanse notas).

EFECTOS DE EXPOSICIÓN PROLONGADA O REPETIDA: Los pulmones pueden resultar afectados por la exposición prolongada o repetida de aerosol de esta sustancia. Si las exposiciones al aerosol de esta sustancia son repetidas o prolongadas existe el riesgo de presentar erosiones dentales.

AMONIACO: Es un álcali fuerte, muy irritante y corrosivo en contacto con las mucosas. Mecanismos de hacino: al combinarse con el agua de las mucosas se forma hidróxido de amonio (NH4OH) que daña fundamentalmente el tracto respiratorio superior y ocasiona lesiones similares a las producidas por los cáusticos alcalinos tipolejía. Produce edema de glotis. También produce lesión térmica a consecuencia de las elevadas temperaturas alcanzadas. Estas lesiones van desde el eritema y edema de las mucosas, hasta quemaduras de todas as capas del tracto respiratorio. Las quemaduras conducen a una necrosis por licuefacción de los tejidos y a una agresión química mas profunda.  

Mecanismos de acción: Al combinarse con el agua de las mucosas se forma hidróxido de amonio (NH4OH) que daña fundamentalmente el tracto respiratorio superior y ocasiona lesiones similares a las producidas por los cáusticos  alcalinos tipo lejía. Produce epedema de glotis. También produce lesión térmica a consecuencia de las elevadas temperaturas alcanzadas. Estas lesiones van desde el eritema y edema de las mucosas, hasta quemaduras de todas las capas del tracto respiratorio. Las quemaduras conducen a una necrosis por licuefacción de los tejidos y a una agresión química mas profunda.

En intoxicaciones leves o moderadas se produce un síndrome irritativo con rinitis conjuntivitis, y lacrimeo. Pueden haber quemaduras cutáneas. En intoxicaciones graves: quemaduras de 2º y 3er grado, edema pulmonar y edema de glotis, pudiendo fallecer por asfixia. El examen necroscópico muestra bronquiolitis y daño alveolar difuso. Gravedad: Depende de la duración y concentración del gas. En los casos graves de mortalidad es > 40 % y ocurre por quemaduras de 2º , 3er grado en la piel con edema pulmonar y edema de glotis. 

HIDROCARBUROS TOTALES DE PETROLEO

Los términos hidrocarburo totales de petróleo (abreviados TPH en ingles) se usan para describir una gran familia de varios cientos de compuestos químicos originados de petróleo crudo. El petróleo crudo es usado para manufacturar productos de petróleo, los que pueden contaminar  el ambiente. Debido a que hay muchos productos químicos diferentes en el petróleo crudo y en otros productos de petróleo, no es práctico medir cada uno en forma separada. Sin embargo, es útil medir la cantidad total de TPH en un sitio.

Los TPH son una mezcla de productos químicos compuestos principalmente de hidrogeno y carbono, llamados hidrocarburos. Los científicos han dividido  a los TPH en grupos de hidrocarburos de petróleo que se comportan en forma similar en el suelo o en el agua. Estos grupos se llaman fracciones de hidrocarburos de petróleo. Cada fracción contiene muchos productos químicos individuales.

Algunas sustancias químicas que pueden encontrarse en los TPH incluyen a hexano, combustibles de aviones de reacción, aceites minerales, benceno, tolueno, xilenos, naftalina y fluoreno, como también otros productos de petróleo y componentes de gasolina. Sin embargo, es probable que muestras de TPH contengan solamente algunas, o una mezcla de estas sustancias químicas.

Algunos de los compuestos de los TPH pueden perjudicar el sistema nervioso. Un compuesto puede producir dolores de cabeza y mareo en altos niveles en el aire. Otro compuesto puede causar una afección a los nervios llamada “neuropatía periferal”, que consiste en adormecimiento de los pies y las piernas. Otros compuestos de los TPH pueden producir efectos a la sangre, al sistema inmunitario, los pulmones, la piel y los ojos. Estudios en animales han demostrado efectos a los pulmones, el sistema nervioso central, el hígado y los riñones a causa de la exposición a compuestos de los TPH. También se ha demostrado que ciertos compuestos de los TPH pueden afectar la reproducción y el feto en animales.

HEXANO: Intoxicación aguda: El n-hexano se comporta como depresor del S.N.C. La exposición crónica. Puede dar lugar a: Polineuropatia sensitivomotora.
3. Riesgos Biológicos

Los riesgos biológicos pueden ser infecciones agudas y crónicas, reacciones alérgicas y tóxicas causadas por agentes biológicos y sus derivados, o productos de DNA recombinante y manipulaciones genéticas. 

Las infecciones pueden ser causadas por virus, hongos, bacterias, parásitos, rickettsias o plasmados. La transmisión de estas infecciones puede ser por contacto directo o indirecto o a través de un vector u otro huésped. Presentándose casos de: neumonía, bronquitis crónicas y agudas, TBC, conjuntivitis, hepatitis, accidentes de trabajo con elementos cortopunzantes que obligan a realizar tratamientos preventivos de VIH retrovirales, alergias, desarrollo de enfermedades auto inmunes, dermatitis de contacto, gérmenes no comunes, contaminación cruzada de documentos y áreas administrativas con gérmenes patógenos provenientes de evidencias recibidas en las áreas misionales del instituto, entre otras. 

4. Riesgos de seguridad.

Riesgo público, trato indirecto con personas de alta peligrosidad durante audiencia públicas y en entrevistas psiquiatricas, psicológicas, médico legales y toma de muestras, desplazamiento de funcionarios a áreas de alto riesgo nacional para sustentar informes, realizar análisis y toma de muestras, fuentes generadoras de incendio y explosión por almacenamiento de gases y reactivos químicos de alta combustión.

5. Riesgos Ergonómicas

Cargas estáticas que generan problemas posturales, espasmos musculares y dinámicas que generan problemas de tendinitis y túnel del carpo, uso de instrumentos de alta vibración.

6. Riesgos Psicosociales

En el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INML y CF) existen circunstancias propias del trabajo que se suman, como factores de riesgo psicosocial específico, a los que pueden presentarse en otros ámbitos laborales. Se hace referencia a la exposición cotidiana, de manera directa, al impacto de la violencia y de la muerte violenta.

Se ha reconocido en la literatura científica y en las prácticas psiquiatricas que la vivencia directa o indirecta de la violencia y de la muerte violenta constituye una experiencia que genera estrés elevado y que puede desencadenar respuestas emocionales de tipo traumático: 

“Entre los acontecimientos traumáticos que pueden provocar un trastorno por estrés postraumático se incluyen (aunque no de forma exclusiva) la observación de accidentes graves o muerte no natural de otras personas a causa de la guerra, accidentes, ataques violentos, desastres  o ser testigo inesperado de muertes, amputaciones o fragmentación de cuerpo. Los acontecimientos traumáticos experimentados por los demás y que al ser transmitidos al individuo pueden producir en él un trastorno por estrés postraumático comprenden (aunque no de forma exclusiva) actos terroristas, accidentes graves o heridas de envergadura (…). El trastorno puede llegar a ser especialmente grave o duradero cuando el agente estresante es obra de otros seres humanos (p. ej., torturas, violaciones). La probabilidad de presentar este trastorno puede verse aumentada cuanto más intenso o más cerca físicamente se encuentre el agente estresante”. (5. Manual Diagnóstico y Estadístico de los trastornos Mentales de la Asociación Psiquiatrita Americana, cuarta revisión. Versión electrónica. 1995).

Para los funcionarios de todas las áreas del INML y CF la frecuencia de presentación de los eventos que producen los riesgos (exposición a situaciones de violencia y muerte y de sus consecuencias) son una condición cotidiana, con lo cual el tiempo de exposición de cada uno de los funcionarios es permanente. Y en entorno con las características de violencia extrema de la sociedad colombiana, las expresiones y consecuencias de todos los tipos de violencia convergen en el Instituto constituyendo riesgos multicausales de alta intensidad cuyo impacto recae proporcionalmente sobre los funcionarios.  

La vivencia de víctimas que acuden para reconocimiento de lesiones personales, de violaciones, de violencia intrafamiliar, el procesamiento de cadáveres de personas muertas violentamente, el procesamiento de evidencias de todo tipo vinculadas a hechos violentos, y a la evaluación psiquiatrita y psicológica de los perpetradores, suscitan en el funcionamiento el temor, reconocido o no, de poder sufrir él mismo o sus allegados, situaciones similares, lo cual genera una persistente sensación de inseguridad y pérdida de tranquilidad, y produce inevitablemente alto grado de impacto emocional, que se traduce en el deterioro de la vida extralaboral y de sus relaciones interpersonales y familiares.

La exposición continua al impacto descrito puede variar en intensidad según el tipo de cargo que se desempeñe, y es más intensa en quienes tienen funciones periciales, pero también impacta de manera significativa a quienes se desempeñan en áreas de apoyo y en áreas administrativas. Es decir, que la totalidad de los funcionarios están expuestos al riesgo psicosocial descrito.

En algunos casos, la exposición a los riesgos enunciados se ha asociado, entre los trabajadores del INML y CF, con la aparición de síntomas inespecíficos, o específicos de patologías tales como trastornos psicosomáticos, de ansiedad, depresivos, adaptativos, de estrés postraumático, así como de trastornos sicóticos, alcoholismo y aún suicidio, en tres personas.

Con la entrada en vigencia del sistema penal acusatorio, a las condiciones anteriores se agrega la sobrecarga cualitativa y cuantitativa de trabajo para los funcionarios, extensión prolongada y no remunerada de sus turnos de trabajo (jornada aboral normal, mas turnos adicionales, más asistencia a audiencias públicas) con la consiguiente elevación de la carga mental y del nivel de responsabilidades por a producción, por el ritmo de trabajo, por la posibilidad permanente de ser sujeto de amenazas para su seguridad y de verse abocado a procesos disciplinarios y a acusaciones de las partes.

En el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INML y CF) existen circunstancias propias del trabajo que se suman, como factores de riesgo psicosocial específico, a los que pueden presentarse en otros ámbitos laborales. Se hace referencia a la exposición cotidiana, de manera directa, el impacto de la violencia y de la muerte violenta.

Se ha reconocido en la literatura psiquiatrita que la vivencia directa o indirecta de la violencia y de la muerte violenta constituye una experiencia que genera estrés elevado y que puede desencadenar respuestas emocionales de tipo traumático:

“Entre los acontecimientos traumáticos que pueden provocar un trastorno por estrés postraumático se incluyen ( aunque no de forma exclusiva) la observación de accidentes graves o muerte no natural de otras personas a causa de la guerra, accidentes, ataques violentos, desastres o ser testigo inesperado de muertes, amputaciones o fragmentación de cuerpo. Los acontecimientos traumáticos experimentados por los demás y que al ser transmitidos al individuo pueden producir en él un trastorno por estrés postraumático comprenden (aunque no de forma exclusiva) actos terroristas, accidentes graves o heridas de enverga-dura (…) El trastorno puede llegar a ser especialmente grave o duradero cuando el agente estresante es obra de otros seres humanos (p. ej. , torturas, violaciones). A posibilidad de presentar este trastorno puede verse aumentada cuanto más intenso o mas cerca fisicamente se encuentre el agente estresante.”(1. manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales de la Asociación Psiquiatrica Americana, cuarta revisión. Versión electrónica.)

Para los funcionarios de todas las areas del INML y CF la frecuencia de presentación de los eventos que producen los riesgos  (exposición a situaciones de violencia y muerte y de sus consecuencias)   son una condición cotidiana, con lo cual el tiempo de exposición de cada uno de los funcionarios es permanente. Y en un entorno con las características de violencia extrema de la sociedad colombiana, las expresiones y consecuencias de todos los tipos de violencia  convergen en el Instituto constituyendo riesgos multiusuales de alta intensidad cuyo impacto recae proporcionalmente sobre los funcionarios.

La vivencia de victimas que acuden para reconocimiento de lesiones personales, de violaciones, de violencia intrafamiliar, e procesamiento de cadáveres de personas muertas violentamente, el procesamiento de evidencias de todo tipo vinculadas a hechos violentos, y a la evaluación psiquiatrica y psicológica de los perpetradores, suscitan en el funcionario el temor, reconocido o no, de poder sufrir él mismo o sus allegados, situaciones similares, lo cual genera una persistente sensación d inseguridad y pérdida de tranquilidad, y produce inevitablemente alto grado de impacto emocional, que se traduce en el deterioro de la vida extralaboral y de sus relaciones interpersonales y familiares.

La exposición continua al impacto descrito, puede variar en intensidad según el tipo de cargo que se desempeñe, y es más intensa en quienes tienen funciones periciales, pero también impacta de manera significativa a quienes se desempeñan en áreas de apoyo y en áreas administrativas. Es decir, que la totalidad de los funcionarios están expuestos al riesgo psicosocial descrito.

En algunos casos, y con más frecuencia que en la población general, la exposición a los riesgos enunciados se asocia a la aparición de síntomas inespecíficos, o específicos de patologías tales como trastornos psicosomáticos, de ansiedad, depresivos, adaptativos, de estrés postraumático, así como de trastornos psicóticos, alcoholismo y suicidio.

Con la entrada en vigencia del sistema penal acusatorio, a las condiciones anteriores se agrega la sobrecarga cualitativa y cuantitativa de trabajo para los funcionarios, extensión prolongada y no remunerada de sus turnos de trabajo (jornada laboral normal, más turnos adicionales, mas asistencia a audiencias públicas) con la consiguiente elevación de la carga mental y del nivel de responsabilidades por la producción, por el ritmo de trabajo, por la posibilidad permanente de ser sujeto de amenazas para su seguridad y de verse abocado a procesos disciplinarios y a acusaciones de las partes.    

En el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencia Forenses existen circunstancias propias del trabajo que se suman, como factores de riesgo biológico y psicosocial especifico, diferentes a los que pueden presentarse en otros ámbitos laborales. Lo anterior como consecuencia de la exposición cotidiana de manera directa al impacto de la violencia y de la muerte como consecuencia de la misma.
Con la entrada en vigencia del Sistema Penal Oral Acusatorio, a las condiciones anteriores se agrega la sobrecarga cualitativa y cuantitativa de trabajo para los funcionarios, extensión prolongada y no remunerada de sus turnos de trabajo (jornada laboral ordinaria más la asistencia a audiencias públicas) con la consiguiente elevación de la carga mental y del nivel de responsabilidad por la producción, por el ritmo de trabajo, por la posibilidad permanente de ser sujeto de amenazas para su seguridad.

Por último este proyecto busca hacer justicia a los funcionarios del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, que a pesar de ser un ente autónomo adscrito a la Fiscalía General de la Nación,  por un formalismo técnico no quedaron incluidos dentro del texto de la Ley 1223 de 2008, si dentro de las funciones del Instituto están las de policía judicial.
Del Honorable Representante,

JORGE IGNACIO MORALES GIL
Representante a la Cámara
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� Artículo 33, ley 938 de 2004 


� � HYPERLINK "http://www.osha.gov/OshDoc/data" �www.osha.gov/OshDoc/data� general facts/hazardouschemicalsinlabs.spanish.pdf.


� 4. Agencia para sustancias Tóxicas  y el Registro de enfermedades. (ATSDR). 1998. Reseña toxicológica de los hidrocarburos Totales de petróleo (TPH) (En inglés). Atlanta, GA. Departamento de Salud y servicios humanos de EEUU, Servicio de Salud Pública.


www.mtas.es/insht/ipcsnspn/nspn0078.htm.
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